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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORíPOfON

Por un mes, , , , , 2 pcisetas.
Trimestre,. « . * .6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos. !
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 2 5 céntimos por línea, j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no so dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en k’íZacdc,

(Áriículo ¿° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señorcfi Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PINTO DE SUSCRíPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las deee 
a- las catorce.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIA DJLCOOJOJS HWISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA., RR. el 
Príncipe de Asturias é infante» don 
Jaime, D.® Beatriz y D.* María Cris
tina, continúan sin novedad en su ' 
importante salud. i

De igual beneficio disfrutan las 
demác^ personas de la Augusta Real 
Familia.

(&aceta del 31 de Mago de 191^.)

í0SiBSmO9S IBM
ïDihlESIÛ DE DDACIÀ T JDSTICIi

EXPOSICION

SEÑOR: El natural deseo de 
que las mercedes regias por me
dio de las cuales se ha constitui
do á través de los siglos la noble
za española que tan eminentes 
servicios ha prestado siempre á 
la Nación y al Trono, se otor
guen sólo como premio á esos 
mismos servicios ó como enalte
cimiento de cualidades eminen
tes que sobresalen del nivel co
mún en los distintos ramos del 
Saber y de la actividad humana, 
y la necesidad, por otra parte, de 
acemodar las concesiones de esta 
naturaleza á las exigencias fisca
les desde que en 1845, se varió 
totalmente el régimen tributario, 
han hecho que se dicten en di
versas épocas varias y aun con

tradictorias disposiciones para re. 
guiar esta interesante materia, 
pero habiéndose producido en su 
aplicación dificultades y dudas, 
entiendo el Ministro que suscribo 
que es llegado el momento de 
recopilar y concordar la legisla
ción presento y do establecer re- 

; glas que contribuyan no sólo á 
la mayor claridad y fijeza de los 
preceptos legales, sino también, 
y muy principalmente, á que las 
distinciones que so concedan re
caigan siempre en personas dig
nas do ellas, lo cual si interesa 
mucho á las mismas clases nobi
liarias, á las que por eso se atri
buyo una intervención más cons
tante en estos asuntos que la quo 
anteriormente les estaba recono
cida, no interesa menos al Estado 
desde el momonto en que los Tí
tulos y Grandezas facilitan con 
arreglo á nuestra Constitución á 
los que los poseen, el acceso á re
presentaciones políticas, median
te las cuales intervienen en la 
gestion do los asuntes públicos.

Po." virtud de estas considera
ciones el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de propo
ner á la aprobación de V. M., el 
siguiente Real decreto.

Madrid, 27 de Mayo de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Die^ço Arias de Miranda,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

5 Vengo en decretarlosiguiente: 
? Artículo 1.® Corresponde al 
! Rey, según el articulo 54 de la 
1 Constitución, conceder Grande- 
? zas de España y Títulos del Rei- 
í no, así como eulesquiera otros 
: honores ó distinciones.
1 Art. 2.“ Cuando para premiat 

servicios extraordinarios hechos 
à la Nación ó á la Monarquía se 
trate de conceder una Grandeza 
de España ó un Título de Castilla, 
bastará el acuerdo del Consejo de 

; Ministros.
Fuera de este caso no se otor

gará concesión alguna de esta 
clase, sino en virtud de expedien- 
teen que se acredita la existencia 
de méritos 6 servicios del agra
ciado no premiados anteriormen
te, oyóudose el informe de la Di
putación permanente de la Gran
deza española, y consultando á 
la Comisión permanente del 

. Consejo de Estado.
! En uno y otro caso, el Real de

creto que recaiga se publicará en 
la Gaceta de Madrid^ insertán- 

■ dosa á continuación del mismo 
: una relación sucinta de los méri

tos ó servicios que se hayan te
nido en cuenta para otorgar la 
merced'.

| Art. 3.'’ De toda concesión 
nobiliaria so dará conocimiento 
á la Diputación permanente de la 
Grandeza española, según se vie
ne practicando en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 9 
de Diciembre de 1884.

Art. 4.® El orden de suceder 
en estas Dignidades se acomodará 

estrictameute á lo dispuesto en la 
Real concesión, y, en su defecto, 
á lo establecido para la sucesión 
de la Corona.

Art. 5.* Los encargados del 
Registro Civil darán cuenta al 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
en el término de diez días, del 
fallecimiento de cuantas perso
nas ostentasen Dignidades nobi
liarias, ocurrido en el término 
de,su jurisdicción.

Art. 6.* Ocurrida la vacante 
de una de estas Mercedes, el que 
se considere como inmediato 
sucesor podrá solicitaría dei Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en 
el término de un año; si nadie lo 
hiciese en tal concepto, se conce
de otro plazo, también de un año, 
para que lo verifique el que le 
siga en orden de preferencia, y 
si tampoco en ese tiempo hubiere 
ninguna solicitud, se abrirá un 
nuevo término de otro año, du
rante el cual pueda reclamar 
cualquiera que se considere con 
derecho á la sucesión.

Todas las solicitudes se anun
ciarán en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de 
Ias provincias en que hubiere 
ocurrido el fallecimiento del úl
timo poseedor y en que resida el 
solicitante.

Sí dentro de cualquiera de los 
plazos se presentase más de un 
aspirante,se pondrá do manifiesto 
el expediente à cada uno de ellos 
por término de quince días, para 
que aleguen lo que estimen cón. 
veniente à su derecho ó desistan
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de 01, y el Ministro, previa con
sulta à la Diputación penuaneule 
de la Grandeza y la Ooiniáion del 
Consejo de Estado, revolverá ad
judicando la vacante al que a su 
juicio ostente mejor derecho, sin 
perjuicio de lo que loa Tribuna
les de Justicia pudieran dedicir, 
si se somete á ellos el asunto por 
cualquiera de las partes intere
sadas.

Pasado el último plazo sin que 
se hubiera presentado ninguna 
petición, se declarará caducada 
la concesión.

Art. 7.® Acordada la caduci
dad de una merced nobiliaria se 
comunicará al Ministerio de Ha
cienda, à los efectos fiscales.

Art. 8.® La caducidad podrá 
alzarse á petición de parte légi
tima quo solicite la rehabilita
ción de la merced en su favor 
y siempre que acredite:

1 .“ La anterior existencia y 
la supresión de la misma;

2 ." Que el solicitante se en- 
cuentri dentro de los llamamien
tos à la sucesión, según el orden 
establecido, y es pariente consan
guíneo del primero y del último 
poseedor:

3 .“ Que el peticionario reuní 
méritos bastantes y rentas sufi
cientes para obstentar decorosa- 
mente la dignidad que pretende 
rehabilitar.

Art. y.” Las rthabilitaciones 
se concederán con sujeción á los 
mismos trámites que las primaras 
concesiones, cumpliéndoselast'or- 
malidades señaladas en los párra
fos segundo y tercero del artícu
lo 2.®, publicáudoso la solicitud 
en la Gaceta de Madrid y fijan 
dose un plazo para «iue los que so 
crean con mejor derecho puedan 
haoerlo valer ante el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Art. 10. Tanto lasconcesiones 
como las rehabilitaciones se ha 
ráií siempre sin perjuicio di ter
cero de mqor derecho, el cual 
habrá de ejercitarse en juicio or
dinario, hacié l ioso en su caso por 
Tribunal competente la declara
ción de preferencia que proceda.

Si previos los trámites estable
cidos en este Decreto se decidie
se no haber lugar á la concesión 
ó rehabilitación solicitada, se de
clarará así en al expediento, que 
será archivado, no dánduse recur
so alguno contra esta resolución, 
que habrá de ser adoptada en 
Consejo de Ministros.

Art. 11. Los interesados que 
solicitaren la sucesión ó rehabili
tación de una dignidad nobilia

1 ría habrán de completar la justi- 
1 ficacion de su derecho en el plazo 
| máximo do un año, y obtener el 
í correspondienta Real despacho 
1 una vez mandado expelir en el 

de sois meses, dejándose sin efec- 
ta la concesión ó rehibilitaoion 
si así no sucediese.

Una vez hecha por el Ministe
rio de Gracia y Justicia esta de
claración se procederá en la for
ma eatablecida en el artículo 6."

Art. 12. La sucesión del de- 
rechó à una ó varias dignidades 
nobiliarias no podrá perjudicar en t 
el suyo á los demás llamados á ■ 

j suceder con preferencia al cesio- | 
f iiario, á no ser que hubiesen '1 
• prestado á dicho acto su aproba- 

bacion exprexe, que habrá de 
oonsignarse en acta notarial. j

Art. 13. El poseedor de do.s ó 
. más Grandezis do España ó Títu- 
j los del Reino, podrá distribuir- ¡ 
, los entre sus hijos ó descendien- i 

les directos con la aprobación de ■ 
S. M., reservando el principal 1 
para el inmediato sucesor. Esta ’ 
fdculta.i quedará subordina.la á 
las limitaciones y reglas estable- j 
ciJas expresamente en ias couce 

1 siones respecto al orlen de su- | 
ceder.

j Art. 14. Los que ostentaren 
diguilales nobiliarias y los pa- 
Tientes llamados á suceder en 

j ellas necesitan Real licencia para 
contraer matrimonio y para aque
llos actos civiles que puedan re- 
Üejarse en la sucesión de que se 

j trate. En el expediente que al 
efecto se instruya ó en que so. 

1 solicite la Real dispensa por no 
■ haber cumplido aquel requisito, 

habrá de ser oída la Diputación 
permanente de la Grandeza.

Art. 15. No se otorgarán dis
tinciones nobiliarias nuevas con 
denominación igual á otras ca 
fincadas ó existentes, y caso de 
que algunas de las que en la ac
tualidad están en uso pudieran 
prestarse á confusiones podrán 
modificarso en aquellos en que 
así sucediere á instancia de cual- 
quiera di los poseedores, pero li
mitándose la variación al que 
formule la solicitud en tal senti- 
tifio.

Art. 16. Desde la publicación 
de este iJecreto no se autorizará 
la couver.sion del Título de S-eñor 
en Otra dignidad nobiliaria ni se 
concederán nuevos Títulos de esa 
clasq subsistiendo los actuales 
con el carácter que hoy tienen 
sujetos áiguales preceptos que las 
restantes distinciones.

Art. 17. Los ciudadanos es

pañoles que obtuvieren una mer- t 
ced nobili.iria de la Santa Sede , 
ó de un Gobierno extranjero, 
deberán solicitar para su uso en 
España la autorización nectísaria, 
acompañando el documento ori
ginal en que conste la concesión, 
legalizando en forma la traduc
ción hecha por la interpretación 
de lenguas del Ministerio da Es
tado, y la cirtificacion do la ins
cripción en el Registro Civil del 
nacimiento del interesado. Esta 
autorización será solicitada del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
estará sujeta á los mismos dere
cho fiscales que los Títulos simi- 
liares españoles, y es indispensa
ble siempre que por cualquier 
concepto varie el poseedor del 
Titulo de que se trate, debiendo 
oirse eu todo caso, antes de otor
garía, á la Diputación permanen
te de la Grandeza y á la Comi
sión permanente fiei Consejo de 
Estado.

Art, 18. La posesión conti
nuada y no interrumpida duran
te quince años de cualquier dis
tinción, nobiliaria la consolida 
los que las disfruten, pudiendo 
completar el tiempo los actuales 
poseedores, sumando el suyo al 
de sus causantes. Esta prescrip
ción no podrá perjudicar á los 
que estuvieren sujetos á tutela, 
siempre que ejerciten su dere
cho en los cuatro años siguientes 
á su emancipación, ni á a(|uellos 
que tuvieran pendiente contien
da judicial respecto á las mismas 
dignidades.

Art. 19. El plazo señalado 
para la caducidad de las mercedes 
nobiliarias que no hubiesen sido 
caducadas expresamente y los fi
jados para completar la justifica
ción de las solicitudes presentadas 
para obtener la Real Carta que 
corresponda, comenzarán á cou- 
tarse desde la fecha de la publi
cación de este decreto. En los 
expedientes en tramitación que 
ya estó.i informados por la Comi
sión permanente del Consej de 
Esta lo, se dictará la resolución 
que proceda en el término de 
un año á contar desde la misma 
fecha. Aquellos otros en que aún 
no se hubiese cumplido este re
quisito se tramitarán por el pre- 
cedimiento establecido en el pre
sento Decreto.

Art. 20. Las Autoridades do 
todos los órdenes cuidarán muy 
especialmente de que tenga debi
do cumplimiento lo preceptuado 
en los artículos 345 y 318 del 
Código Penal y 30 de la Instruc

ción de 5 de Diciembre de 1899, 
que definen y castigan como de
lito el uso indebilo da Títulos 
nobiliarios.

Art. 21. Quedan derogadas 
todas aquellas disposiciones que 
se opongan á lo establecido en es
te Real decreto.

Dado en Palacio á ventisiete de 
Mayo de mil novecientos doce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Die^^o Arias 
de Miranda»

üiNlSTERlü DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
xl propuesta del Ministro de la 

Gobernación, conforme con el 
dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Articulo único. Se autoriza 

al Ministro do la Gobernación, v 
an su nombre y representación á 
la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para adquirir direc
tamente aparatos telegráficos sis
tema Baudot y accesorios, por la 
cantidad de 89.883 pesetas, con- 
siderándosa comprendida esta 
adquisición en el caso 2.® del ar
tículo 5.5 do la ley do Adminis
tración y Contabilidad do la Hi- 
cienda Pública do i.° do Julio dol 
año último.

Dado en Palacio á veintiocho 
do Mayo do mil novecientos do
ce.—ALFONSO.—El Ministro do 
la Gobernación,^Antonio Sarro
so y Gasiitio.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Para formar parto 
del Tribunal quo ha do juzgar los 
exámenes de los aspirantes á las 
plazas de Ordenanzas y similares 
do los Gobiernos Civiles y demás 
dopondencias do este Ministerio, 
cuya provision so anunció por 
Roal orden do 13 do E lero úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g ) so ha 
servido designar como Presidente 
á D. Eduardo Nadola, Jefe do Ne
gociado do segunda clasa de este 
Dopartamento, y como Vocales, á 
los oficiales fiel mismo D. Juan 
Carlos Jimenoz Picó y á D. Isidro 
Mellado, actuando ésto último 
como Secretario. Los exámenes, 
do conformidad con lo dispuesto 
p>r Real orden do 11 fiel actual, 
darán comienzo el día 29 del mis
mo mes, á las diez da la mañana,
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en el local de la Escuela de Poli
cía de esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su couociiniento y efectos. 
Dios guarde á V. I œucbos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1912.— 
/ya/roso.—-Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

«llinnu) DE INSTMCCION FOELICi 
y Bellas Artes.

EEAL ORDEN.

limo, Sr.: La actual estadística 
de los edificios escolares no com

prende los datos neeesarios para 
formar una idea clara de las con
diciones de cada uno y para hacer 
de ellos la debida clasificación 
técnica, pues las clasificaciones 
de buenos, regulares y malos que 
en ella se emplean son tan vagos 
que nada dicen en rigor. Se im
pone, pues, la necesidad de con- 
cretar aquellas condiciones, y 

. como primer paso para esto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha re

suelto:
i .’ Que se ordene á todos los 

Maestros de Escuelas públicas el 

; envío á la Dirección General de 
! Primera enseñanza, antes de 1.“ 

de Octubre próximo, de un cua
dro igual al modelo que se acom- 

1 paña, en cada una de cuyas casi
llas se consignen les data's re
ferentes al local que á la fecha 

, ocupen sus Escuelas respectivas.
1 Siempre que sea posible conven

drá añadir un pequeño plano.
2 ." Los Maestros que lo crean 

necesario para la mayor exacti
tud de los datos técnicos, podrán 
utilizar el auxilio de personas 
peritas de la localidad y las men- 

cionarán al fin del cuadro res
pectivo.

3 .® Los Maestros que no cum
pliesen la Obligación á que se 
refiere la presente Real orden, 
incurrirán en responsabilidad 
por desoliediencia, que se depu
rará mediante el oportuno expe
diente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 13 de Mayo 
de 1912.—Alba.—Señor Director 
general de Primera enseñanza.

Modelo que se cita eu la anterior IFleal Orden.

MINISTERIO ÜE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

DIRBOOION GEISTBRAL DE RRIMERA ENSEÑANZA.

ESTADÍSTICA DE EDITICIOS ESCOLASES.
Pueblo_______________ :___ Provincia --------------~

Áscuela (1)^----------------------------------------------------------------- -------
Nombre del Maesíro ó Maestra--------------,---------- ----------------- —

De niños ó niñas, mixta, unitaria, graduada (coa número de secciones).

Propiedad del edifieij Precio anual 
si es alquilado

Dimensiones generales, 
distribution 

y deparlamenloe 
que 

contiene

¿Está cri planta "baja 
ó 

ea piso alto?

¿Es edificio 
sólo para Escuela ó local 

perteneciente á casa 
de vecindad 

ó 
en qué hay instalados 

otros servicios?

Fecha 
do la construcción 

ó del 
contrato d-* arriendo 

y en este caso 
su 

ordenación

Dimensiones 
(a cho, largo, alto) 

de 
la sala de clase, 

detallando cada un,a 
. si son varias.

¿Qué iluminación 
tienen 

las salas de clase? 
¿Bilateral? ¿Pe derecha? 

¿De izquerda? 
¿Cenital?

Cubicación 
de las clases.

Dimensiones 
y , cubicación de cada una 

de las 
demás habitaciones

Patios, 
campos o jardines 

número y dimensiones 
respectivas

Orientación del edificio
¿Está en cade, 

en planta, 
junto á carretera, 

en ploao campo, etc.?

¿Tiene retretes?
¿De qué clase y cuántos? 

reparación 
entre ellos y la sala 

de clase

¿Tiene agua?

La cosa 
habitación del Maestro 

¿está 
en el mismo edificio 

ó fuera de él?
Digase 

si en e mismo piso, 
encima, etc.

Número de alumnos 
que 

acude ordinariamente

(Ga^sía del 29 de Mayo de 1912 )

NuM. 1.616.

DIRECGIÓÜ GENER.IL DE OBRIS PÚBLICAS.

Obras públicas.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Marzo de 
1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del próximoraes 
de Julio, á las once horas, para 
la adjudicación en pública segun
da subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los 
años 1912 y 1913, de la carretera 
de Madrid á ¡a Coruña, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 14.034 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
lérminos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886. en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà fecha hasta lastrecehoras 
del dia 28 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previainente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 
150 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones ¿vigentes; 

debiendo acompañarse ácadaplie- 
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 25 de Mayo de 1912.— 
El Director general, P. 0., /¿. ^. 
Pendueles.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de.. . se

gún cédula personal núm..... .  
enterado del anuncio publicado 
con fecha..... de.....  último, 
y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de..... . de la carretera 
de.....  provincia de..... . se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas,con estricta 

sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado^ 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
expresedetermioadamante lacan- 
lidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alg una 
cláusula.)
{Fecha y firma dei proponente)

Valladolid 30 de Mayo de 1912, 
£ Gobernador, 

glmd lUi; ^fa
1̂10
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i«T0mi!IIICIPÀl.
NÚM. 1.614.

Curiel.
Don Feliciano Nuñez Bombin, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Curiel.

Hago saber: Que en el expe
diente de deslinde y amojona
miento llevado á cabo en este tér
mino municipal en las vías pú
blicas y pecuarias que en el mis
mo se indican y demás terrenos 
roturados abusivamente, se ha 
dictado por esta Alcaldía la si
guiente

«Providencia.—Visto el expe
diente de deslinde y amojona
miento de las vías públicas y pe
cuarias de este té''miûo munici
pal denominadas Camino Beal de 
Aragón, Colada de los Cantones 
y Cañada de las Huelgas; y de las 
roturaciones arbitrarias de terre
nos comunes recientemente prac
ticadas, y

»R3Sultando, que en su trami- 
trtCiou se han cumplido en todas 
sus partes los preceptos legales 
en que se funda, sin que á las 
operaciones dichas hayan asistido 
los propieiarios ó administradores 
de las fincas colindantes á expre
sadas vías, no obstante haber si
rio anunciado oportunamente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia el día, hora y punto en que 
aquellas habían de tenér lugar;

»Visto el artículo 83 del He- 
glamento del ramo y de confor
midad con el mismo, vengo en 
aprobar dicho deslinde y amojo
namiento en los términos que 
aparecen en el expediente sin la 
menor modificación.

»Hágase pública esta resolu
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para que los interesa
dos que no se hallen conformes 
puedan interponer en término da 
quince días el oportuno recurso 
de alzada si lo tienen por conve
niente.

«Así lo proveyó, manda yfirma 
Don Feliciano Nuñez Bombin, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Curiel, en ella á veintio
cho de Mayo de mil novecientos 
doce, de que yo el Secretario cer
tifico.—Feliciano Nuñez.—Sloy 
Muñoz, Secretario »

Lo que se hace púb'ico en este 
periódico oficial à lo.s efectos del 
artículo 81 del precitado Regia- 
mentó.

Curiel á 29 de Mayo de 1912 
—El Alcalde, Feliciano Nuñez.

a Nóu. 1.626.
San Martin de Valbení.

Terminados los apéndices al 
amilk'.ramiento de toda clase de 
riqueza de esta distrito munici- 

1 pal para el año 1913, se hallan 
j expuestos al público en la Secro- 
’ tararía de este Ayuntamiento 

desde el día primero al quince 
de Junio próximo, durante cuyo 
plazo pueden ser examinados 
por los contribuyentes interesa
dos y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

San Martin de Valbení 30 de 
Mayo de 1912.—El Alcalde, Bal
domero Vallejo.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos do

Adalia
Bahabón 
Puras 
Torre de Esgueva 
Valdestillas ’
Villabrágima
Villanueva de los Caballeros

Núu. 1.609.
Simancas.

D<?n Juan Sánchez Alvarez, Al
calde constitucional de la villa 
de Simancas.
Higo sabor: Que transcurrido 

el período de exposición al públi
co del repartimiento general de 
Utilidades formado por este Ayun
tamiento para cubrir el déficit ¡ zo no serán admitidas, del presupueato municipal ordi
nario en el presente año, sin que ■
contra el mismo se haya produ- 

| cido reclamación alguna, he acor
dado señalar los días once y doce 
del próximo mes do Junio desde 
la nueve de la mañana á las Jos 
de la tarde, en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, para 
la cobranza de dicho repartimien
to correspondiente al primero y 
segundo trimestre de referido año 
á cargo del Recaudador nombra
do Don Gregorio García Sorriba.«.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, à fin de 
que llegue à general conocimien
to 5e todos los hacendados foras
teros, los cuales han de pagar las 
cuotas que en el mismo tienen 
señaladas en los días que .se de
signan, advirtiéndoles ipe Irans- 
currido dicho plazo incurren en 
el recargo del 5 por 100 que de
termina el artículo 50 de la Ins 
truccion de 26 de Abril de 1910

Simancas 27 de Mayo de 1912. 
—El Alcalde, Juan Sánchez.— 
P. S. M., El Secretario, Mariano 
Hernández.

| NuM. 1.610,
| Tudela de Duero.
j Expirando el día 30 del próxi- 
1 mo mes de Junio el contrato hoy 
j vigente de arriendo da suminis- 
| tro de fluido eléctrico para el 
1 alumbrado púbiieo de esta villa; 
1 á tenor de lo dispuesto en el ar- 
j tieulo 29 de la Instrucción para 
, la contratación de servicios pro- 
J vinaiales y municipales aproba- 
| do por Real decreto de 2t de 
• Enero de 1905, se hace público 
j por el presente para que en el 
j improrrogable plazo de diez días 
' se presenten las reclamaciones 
' que so crean pertinentes, advir- 
1 tiendo que transcurrido dicho 
í plazo no será atendida ninguna 

de las que se produzcan y se pro
cederá al anuncio de la respec- 

S tiva subasta.
| Tudela de Duero 28 da Mayo 
1 de 1912.—El Alcaide, Tomás
1 Presencio.

NüM. 1.586.
Villanueva de los Infantes.
Sa halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término mu
nicipal r-ara el año de 1913, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean oporlu- 

1 ñas durante los días 1." al 15 de 
1 Junio próximo, pasado dicho pla-

Villanueva de los Infantes 27 
de Mayo de 1912.—Sl Alcalde, 
Miguel Coloma.—El Secretario, 
Julian Lázaro.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de 

Bustillo de Chaves

Juzgados da primera instancia 
é instrucción.

Núii. 1.618.
VALLADOLID.—PLAZA.

EOIOTO.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
ó instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Hace saber: Que para hacer 
efectivo ei pago de costas impues
tas por la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, á Doña María 
del Carmen Gaston Rubio, ea la 
apelación de un auto dictado en 
causa que se siguió por falsedad 
y uso de nombre supuesto, se sa
can á la venta en publica subasta 

que se celebrará el día diez y sie
te de Junio próximo á las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, los bienes muebles que á 
continuación se expresan y que 
fueron embargados á la referida 
Doña María del Carmen:

1. Medi^docena de sillas imi
tación nogal-, con asiento y res- 
paldo de cuero, en regular us), 
tasadas en 24 pesetas.

2. Un armario locero, de doj 
cuerpos, con piedra mármol rosa, 
en 30 pesetas.

3. Una mesa cuadrada de co
medor, con cuatro pies torneados 
tambien de madera, en mediano 
uso, hacienlo juego con las sillas, 
en siete pesetas.

4. Un aparata de luz eléctri
ca para cuatro luces, de metal Jo- 
rado, con cuatro tulipas, en seis 
pesetas.

5. (.finco sillas rejilla, color 
cafó, modernistas,en regular uso, 
en doce pesetas 50 céntimos.

6. Un perchero grande de 
madera, imitación mogal, con 
adornos, luna biselada en el cen
tro, dos columnas á los lados con 
dos colgadores niquelados nue
vos, en cincuenta pesetas.

7. Un armario de luna bise
lada, de cuerpo entero, de made
ra nogal, con copete tallado, en 
ochenta pesetas.

Total pesetas, 209‘50
Prevenciones.

Para que los licitadores puedan 
tomar parto en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en ei Esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación 
de los bienes á que hagan postu
ra, sin cuyo requi.sito no serán 
admitidos, no se hará postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y será preferido el 

i licitador que la haga á la totali- 
- dad de dichos bienes, los cuales 

so hallan en poder de la doña 
María del Carmen, que habita en 
el hotel «Villa Eva», sito en ei 
pinar de Antequera, término mu-

: nicipal de esta Ciudad, donde po- 
1 drán reconocerles los que deseen
i tomar paite en la subasta.
j Dado en Valladolid á veinti

nueve de Mayo de mil novecien
tos doce.—Casimiro Gonzalez 
García Valladolid.—Anto mí, Li- 
cenciadoj Pedro del Rio.

uiinx so «mus.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por los Agen
tes de Negocios señores Planillo 
y Suarez, pueden disponer de 
los intereses de Sus inscripciones, 
del veacimíento 1.° de Abril úl
timo, más los de los intereses do 
sus resguardos de la 3.“ parte del 
80 por 100 de Propios, hoy con*, 
vertidos ya en inscripciones, cç- 
mo las que poseían, de 1.® da Ju
lio de 1911 á 1.’ de Abril de 1912.
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